
Número 51. Domingo 28 de Febrero de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.  ............. 17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por tres id...........„... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por uxano................ 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 

Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Saturnino Gómez 
Cisneros, vecino de esta Capital, en el 
dia de hoy, un escrito para registrar 
una mina de cobre con el nombre de 
La Santa Cruz, en terreno comunero 
término del pueblo de Jaramillo Que
mado, Ayuntamiento de ídem, sitio lla
mado La Cabeza del Pinar, lindante 
por Norte camino de servidumbre de 
Jaramillo Quemado que va á la vega, 
Sur los Montecillos, Este camino de 
Jaramillo á Cascajares de la Sierra y 
el rio de Sacedal, y Oeste la vega y el 
rio de San Martin, designando las doce 
pertenencias que ^solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida nna zanjita excavazon que se halla 
en el citado punto de La Cabeza del 
Pinar, desde la cual se medirán en di
rección Norte 100 metros, Sur 200 
metros, Este 500 metros y Oeste 100 
metros.

Y admitido condicionalmente dicho 
registro por decreto de este dia, con
forme á lo prescrito en la Real órden 
de 18 de Setiembre de 1872, sin per
juicio de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el artí
culo 25 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el Bole
tín oficial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal 

donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 24 de Febrero de 1875.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 

Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó
mez Cisneros, vecino de esta Capital, 
en el dia de hoy, un escrito para re
gistrar una mina de cobre con el nom
bre de La Confucio, en terreno comu
nero, término de los pueblos de Pini- 
lla délos Moros y.Barbadillo del Mer
cado, Ayuntamientos de id.; sitio lla
mado Las Canteras, lindante por Norte 
las cordilleras y el camino de Pinilla á 
Jaramillo Quemado, Sur los Arancones 
y las Cabezotas Altas, Este Corrales 
de los Llanos, y Oeste arroyo de la 
Matóla, designando las doce pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una 
zanjita hecha en el mismo punto de 
Las Canteras, desde la que se medirán 
en dirección Norte 100 metros, Este 
200 metros, Oeste 200 metros, y. Sur 
otros 200 metros.

Y admitido condicionalmenle dicho 
registro por decreto de este dia, con
forme á lo prescrito en la Real órden 
de 18 de Setiembre de 1872, sin per
juicio de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el arti

culo 25 de la ley de minas de 6 de Ju
lio de 1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 24 de Febrero de 1875.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 23.

No habiendo satisfecho los pueblos 
que comprende la adjunta relación los 
gastos carcelarios que adeudan á la 
Alcaldía de Castrogeriz, he dispuesto 
señalarles el término de ocho dias 
para que sin excusalí pretexto alguno 
abonen sus descubiertos, en la inteli
gencia que de no verificarlo les exigi
ré la mulla de 17 pesetas 50 céntimos 
á cada uno.

Burgos 26 de Febrero de 1875. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Relación, de los pueblos del partido 
judicial de Castrogeriz que están 
debiendo cantidades por lo repartido 
para gastos carcelarios y pagos ven
cidos hasta 51 de Diciembre próximo 
pasado.

Pesetas cents.

Arenillas de Riopisuerga.. . 815,05
Barrio de Muñó...................... 50,27
Belbimbre.............................. 45,72
Castellanos de Castro........... 4
Castrillo Malajudíos.............  41,80

Castrillo Murcia................... 4,75
Hinestrosa ..................... ... 10,05
Itero del Castillo................... 14,46
Melgar de Fernamental........ 256,95
Padilla de Abajo.................... 11,66
Palacios de Riopisuerga.... 208,92 
Pedresa del Páramo..............  7,83
Revilla Vallejera................... 82,52
Sasamon................................ 245,79
Jamaron................................ 4,91
Valles.................................... 38,42
Villamedianilla...................... 40,70
Villasandino.......................... 125,51
Villasilos...........................   25,78
Villazopeque.......................... 21,78

(Z)e la Gaceta núm 54.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha 
tenido por conveniente disponer, que 
para la aplicación de la gracia de in
dulto de que trata el Real decreto de 
14 de Enero último, consideren los 
Capitanes generales de distrito y el 
Comandante general de Ceuta como 
oficial el publicado por la Gaceta de 
Madrid el dia 15 del mismo mes; man
dando en consecuencia, despues de co
nocer la opinión del Consejo Supremo 
de la Guerra acerca del particular, 
que para hacer extensivo dicho indulto 
á los penados por los Tribunales mili
tares de ámbas jurisdicciones ordina
ria y extraordinaria, á quienes alcance 
tal gracia, se observen las reglas si
guientes:

1 .* Se hace extensiva, como queda 



dicho, á la jurisdicción militar, en todo 
lo que. sea aplicable, el Real decreto de 
indulto de 14 de Enero del corriente 
año, expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

2.a A los individuos que hubieren 
sido condenados á presidio con arreglo 
á Ordenanza, se les concede la rebaja 
de la cuarta parte desde seis años in
clusive hasta 10; de la mitad desde 
dos años hasta cinco, é indulto total á 
los que lo fueron por menos tiempo.

5.a También se concede indulto 
total á los penados que por virtud de 
sentencia de los Consejos de Guerra, ó 
por disposiciones meramente guber
nativas en la vía disciplinaria, estu
vieren condenados á prisión en casti
llo, á recargo de tiempo de servicio ó 
suspensión de empleo; pero en el pri
mero de estos casos no será extensiva 
la gracia á los destinados á un castillo 
por malversación de fondos.

4.a Gozarán asimismo del beneficio 
de indulto los sargentos, cabos, cade
tes y soldados que hubiesen incurrido 
en el delito de deserción simple de 
primera vez, alzándoles el recargo que. 
se les hubiera impuesto, y quedando 
únicamente obligados á servir en el 
mismo cuerpo en que se encuentren el 
plazo de empeño que les faltaba al de
sertar. Dicho beneficio se hará exten
sivo también á los rebeldes y prófugos 
de deserción, con tal que se presenten 
en sus respectivos cuerpos dentro del 
plazo de dos meses hallándose, en la 
Peninsula é islas adyacentes, de cuatro 
en América, seis en países extranjeros 
y un año en las Islas Filipinas; enten
diéndose que los sargentos y cabos no 
recuperarán el empleo que abandona
ron, conforme á lo que por punto ge
neral se. declaró en la orden de 15 de 
Diciembre de 1870; pero los cadetes 
volverán, si lo desean, á la Academia 
de que procedan, á menos que sean 
reemplazos del ejército; en cufo caso 
estarán obligados á cumplir como sol
dados el tiempo que les falte para ex
tinguir el de su primitivo empeño en 
las filas. Los prófugos y desertores á 
quienes se refiere el párrafo anterior, 
que se encuentren en Ultramar y pre
fieran presentarse en aquellas provin- 1 
cias para continuar en ellas sus servi
cios, ingresarán desde luego en el 
ejército respectivo de las mismas, ’ 
siempre que la presentación de los in
teresados se verifique dentro del tér- ' 
mino de dos meses, á contar desde la 
fecha de, la publicación allí de esta I 
orden; pero sin que tengan las clases 
de tropa opcion á que se les rehabilite 
en los empleos que ejercían al cometer 
la deserción.

5. ' De las penas impuestas por 
ejecutoria de los Consejos de. guerra ó 
por disposiciones gubernativas, quedan 
encargados de aplicar el indulto los 
Capitanes generales de las respectivas 
demarcaciones que hubiesen entendido 
en las causas ó expedientes sin inter
vención de la Superioridad, con preci
sa audiencia de sus auditores. En to
dos los demás casos corresponde la 
aplicación al Consejo Supremo de la 
Guerra, asi como cuando los interesa
dos se alzasen de los acuerdos de los 
Capitanes generales.

6. a Los Capitanes generales, sin 
embargo, aplicarán por si desde luego 
el indulto en los casos que se refieren 
en la regla 3 a de esta disposición, sin 
perjuicio de consultar su aprobación 
con la Superioridad; y á fin de que la 
demora en la aplicación de la referida 
gracia no perjudique á los interesados 
que se hallen sufriendo prisión ó ar
resto para el. abono de servicios, sur
tirá todos sus efectos lo aquí prevenido 
desde el dia en que se publique en la 
Gaceta oficial la presente Real reso
lución.

7. a -Si por efecto déla aplicación 
del indulto de rué se trata, algún sar
gento, cabo ó soldado resultare cum
plido de su condena antes de haberle 
correspondido en el orden regular ob
tener su licencia del servicio militar, 
deberá observarse lo que para tales 
casos dispone la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1854.

8. a En ningún caso podrán ser re
habilitados y vueltos al servicio militar 
los que hubieran salido definitivamente 
de él por exigirlo asi la naturaleza de 
las penas á que fueron condenados.

9. a Los Jefes de los establecimien
tos penales remitirán con la posible 
brevedad á los Capitanes generales de 
los distritos, y en su caso al Consejo 
Supremo de la Guerra, las hojas his- 
tórico-penales de los comprendidos en 
la Real gracia de indulto con el infor
me correspondiente.

Y 10. Los Capitanes generales de 
distrito y Comandante general de Ceu
ta, luego que terminen la aplicación 
del presente indulto, remitirán al men
cionado Consejo Supremo de la Guer
ra un estado nominal de todos los pe
nados á quienes lo hubiesen aplicado, 
con expresión de sus circunstancias.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento en la 
parte que le toque. Dios’ guarde á 
V. E, muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1875.=Jovellar.=Sr. Capi
tán general de.....

(fle la Gaceta mim. 55.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: El decreto de 17 de Enero 
de 1874 derogaba el de 27 de Mayo de 
1875, y concedíala inamoviüdad en 
sus cargos á los empleados de Correos 
cuyo sueldo anual no exceda de 750 
pesetas. Difícil es comprender las ra
zones en que pudiera fundarse la con
cesión de este priviligioen favor de los 
empleados que ménos conocimientos y 
aptitud necesitan para el desempeño de 
sus cargos, y no ménos dificil seria 
justificar por qué razón puedan ser se
parados y nombrados libremente los 
funcionarios de Correos desde la cate
goria de Aspirante de segunda clase 
hasta la más elevada, sin que pueda, 
no obstante, decretarse la separación 
de los Aspirantes terceros, Carteros ru
rales, peatones y Ordenanzas, á pesar 
de ser estos cargos subalternos los que 
exigen ménos práctica é inteligencia.

El privilegio concedido á los mencio
nados empleados ocasiona además per
juicios bastantes al servicio del ramo, 
pues no siempre se consigue justificar 
en los expedientes gubernativos la co
misión de faltas, y sin embargo, no 
pueden castigarse por no aparecer ple
namente probadas de las diligencias 
que practican las Autoridades locales, 
para la instrucción de aquellos expe
dientes.

El decreto de 20 de Agosto del año 
último, por el cual se dictan reglas pa
ra la provisión de las plazas de Carte
ros rurales, peatones y Ordenanzas, 
perjudica asimismo el servicio de una 
manera notable, y produce larga tra
mitación y extraordinaria confusión en 
el nombramiento de los que sirven los 
cargos indicados, desempeñados en 
muchos casos y durante largos perio
dos por individuos que no reunen las 
condiciones necesarias. Juzgando con
veniente además atender en cuanto sea 
posible á la recompensa que merecen 
los licenciados del ejército, y principal
mente los heridos* ó inutilizados en 
campaña, conforme á lo dispuesto para 
el nombramiento de los Porteros y Or
denanzas de las dependencias del Es
tado, seria justo que fuesen preferidos 
para servir las plazas de Carteros ru
rales, peatones y Ordenanzas de Cor
reos aquellos (pie reunan las condicio
nes indicadas, siempre que tengan los 
requisitos indispensables al desempeño 
de tales cargos.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so

meter á'la aprobación de V M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Febrero de 1875.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M.=Fran- 
cisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por mi Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedan derogados el 

art. 2.° del decreto de 17 de Enero de 
1874 relativo á los empleados subal
ternos de Correos cuyo sueldo anual 
no exceda de. 750 pesetas, y el decreto 
de 20 de Agesto del mismo año refe
rente á la provisión de las plazas de 
Carteros rurales, peatones y Ordenan
zas.

Art. 2.° Los empleados del ramo 
de Correos, sin excepción alguna, se
rán separados y nombrados libre
mente. por mi Ministro de la Goberna
ción ó por el Director general del ra
mo, conforme á las atribuciones que á 
cada uno corresponden.

Art. 5.° Para las provisión de las 
plazas de Carteros rurales, peatones y 
Ordenanzas de Correos, serán preferi
dos los licenciados de ejército, y más 
especialmente los inutilizados ó heri
dos en campaña que sepan leer y es
cribir y no se hallen imposibilitados 
para desempeñar los diversos servicios 
á que'hayan de ser destinados.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos setenta y cin
co.=ALFONSO.=EI Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE BURGOS.

Sentencia número ciento cinco. —En 
la Ciudad de Burgos á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
y cinco, en los autos que procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Haro ante Nos son y penden poí'1 recur
so de apelación entre parles, de la una 
D. Roque Aguiñiga, vecino de Haro, 
con los estrados por su no compare
cencia, y de la otra Doña Ignacia de 
Mena, viuda, vecina de Alaejos, ape
lante, representada por su Procurador 
I). Gregorio Pineda, sobre devolución 
de cuatro mil cuatrocientos treinta y 
cinco reales y veinte y cinco céntimos 



ó que se ytorgue la oportuna escritura 
de fianza por dicha cantidad en favor 
del primero:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Fructuoso de Lallave:

Aceptando los resultandos que con
tiene la sentencia apelada dictada por 
el Juzgado de primera instancia de 
Haro en quince de Diciembre último:

Considerando que lo satisfecho por 
D. Roque Aguiñiga á Doña Ignacia de 
Mena fue para ciertos pagos que tenía 
el D. Roque pendientes con su her
mano D. Pedro, que han tenido la de
bida aplicación y que por lo tanto no 
pueden formar parte del caudal here
ditario de que se ha nombrado here
dera usufructuaria á la demandada, si 
alguno resultare despues de satisfe
chas las deudas y aportaciones .matri
moniales:

Considerando que en su día solo 
pueden comprenderse como bienes he
reditarios los que queden despues de 
pagadas las deudas, y que siendo la 
cantidad de cuatro mil cuatrocientos 
treinta y cinco reales con veinticinco 
céntimos satisfecha para el enunciado 
concepto á la viuda, no está obligada á 
dar fianza sino de los bienes que se 
constituyan en usufructo según termi
nantemente asi lo preceptúa la ley 
veinte, titulo treinta y uno, partida 
tercera:

Considerando que por ello no tiene 
aplicación la enunciada ley de partida 
al caso que se ventila el presente 
litigio,

Fallamos: que debemos absolver y 
absolvemos de la demanda interpuesta 
por D. Roque Aguiñiga á Doña Ignacia 
Mena en cuanto por ella se pide la de- ¡ 
volucion de los cuatro mil cuatrocien- ■ 
tos treinta y cinco reales veinticinco 
céntimos, ora á dicho demandante, ora 
á los administradores del caudal, sin 
que tampoco esté obligada á prestar 
la fianza pretendida subsidiariamente, 
por constar de la prueba practicada se 
dió á la enunciada suma la debida apli
cación, entendiéndose en este último 
extremo revocada la sentencia apelada 
y confirmada en los dos primeros; 
y no se hace especial condenación de 
costas. Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará á las partes, en los 
estrados del Tribunal y publicará en el 
Boletín oficial de la provincia por la 
rebeldía del demandante, conforme al 
artículo mil ciento noventa y uno de 
la ley de. Enjuiciamiento civil, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Remigio Arizpe.=Cosme de Churruca. 
=Juan García Vázquez.=Evaristo de 
Cuenca.=Frucluoso de Lallave.

Publicación.^Leida y publicada fue 

la sentencia anterior por el Sr. Magis
trado ponente D. Fructuoso de Lallave 
en la sesión pública de la Sala de lo 
civil de la Audiencia de este distrito, , 
en Burgos á veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cinco, de 
que yo el Escribano de Cámara certi
fico.=Francisco Aparicio del Rey.

La sentencia y diligencia de publi
cación anteriores son copia conforme 
con sus respectivos originales, á que 
me remito, y de que certifico. Burgos 
veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco. — Francisco 
Aparicio del Rey.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido, en nombre 
deS. M.,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la Nación hago saber: 
que en el sumario que se instruye en 
este Juzgado y por testimonio del Ac
tuario que refrenda contra Angel Ro
zas Abad (a) Conejo, natural y vecino 
de Villalmanzo en esta provincia, hijo 
de Esteban y Maria, de cincuenta y 
ocho años de.edad, casado, contratista 
de carreteras, por haberse fugado el 
diez y nueve del actual del presidio 
de esta Capital hallándose desempe
ñando el cargo 'de cabo de la puerta 
principal, en donde estaba extinguiendo 
ocho años de presidio, á que fué con
denado por S. E. la Audiencia del ter
ritorio en catorce de Octubre de mil 
ochocientos setenta y dos por robo de 
iglesias, he acordado se proceda á la 
prisión y segura conducción á la cár
cel pública de esta Capital del citado 
Angel Rozas, cuyas señas son: estatura 
cinco pies una pulgada, pelo y cejas 
canosos, ojos castaños, nariz, cara y 
boca regular, barba poblada, color 
bueno y cojo del pie derecho, y asi 
bien he acordado se expidan las opor
tunas requisitorias para el llamamien
to y busca del repetido Rozas, á quien 
se le llama para que dentro del térmi
no de diez dias se presente en la cár
cel ó en este Juzgado, en la calle de 
Santander número doce, á prestar la 
correspondiente declaración de inqui

rir y á contestar á los cargos que con
tra él resultan, bajo apercibiente de 
que en ot o caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. Y en virtud 
de lo dispuesto en el articulo ciento 
treinta de la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal se expide esta re
quisitoria, (pie se dirigirá y publicará 
cual corresponde.

Dado en Burgos á veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco. = Buenaventura Yusta. — Por 
mandado de S. Sría.,Tomás Giménez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Buenaventura Yusta, Juez de prime
ra instancia del partido de esta Ciu
dad de Burgos,

Por el presente cito, llamo y em
plazo al que se crea dueño de una ca
pa de paño Tarazona ó Riaza, con es
clavina corta, cuello alto, bozos de tar
tán á cuadros muy usados, remenda
dos el derecho, y roto el de la izquier
da, con cinco sietes ó roturas trian
gulares, cosidas en forma con hilo blan
quecino á punto zurcido, la cual fué 
ocupada á Angel Angulo y Celestino 
Santa María el dia trece del corriente, 
quienes han manifestado haberla halla
do sobre el seis ú ocho del actual en el 
paseo de la Isla, habiendo sospechas 
de si fué ó no sustraída de un carro en 
el barrio de Vega, para que en el tér
mino de.diez dias, á contar desde que 
el presente se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia comparezcan á re
conocerla y probar su perteneciencia.

Dado en Burgos á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.= Buenaventura Yusta.=Por su 
mandado, Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Bclorado.

Don José Barberá y Estruch, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Belorado.

Por el presente edicto se cita y 
llama á Pío Marcobal y Alvaro, cono
cido por el Aragonés, sin domicilio fijo 
y de ignorado paradero, para que en el 
preciso término de doce días á contar 
desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid se presente en este Juzgado á 
fin de ampliarle la declaración que co
mo testigo tiene prestada en la causa 

criminal de oficio que estoy instruyen
do sobre robo y asesinato á Gregorio 
García de esta vecindad, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.=José Barberá.=Por manda
do de S. Sría., Francisco Manzanares.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
partido de Castrogeriz,

En virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza á Antonio 
Gutiérrez Infante, vecino de Arenillas 
de Rio Pisuerga, de treinta y tres 
años de edad, casado, de estatura re
gular, poca barba, rubio, cutis fino, 
delgado, viste trage de paño ordinario, 
y tiene unas cicatrices en el carrillo 
derecho á la parte de la barba; y así 
mismo á un desconocido que le acom
pañaba, como de treinta y ocho á cua
renta años de edad, estatura regular, 
barba cerrada, con pecas en la cara, 
para que expresados sugetos compa
rezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de diez dias á prestar declara
ción indagatoria en la causa que se les 
sigue por robo de reses lanares, 
apercibidos que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII á todas las autori
dades civiles y militares que donde 
sean habidos expresados sugetos proce
dan á su captura y conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dado en Castrogeriz á veinte y tres 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Primitivo González del Alba. 
=Por mandado de S. Sría , Tomás 
Franco.

EDICTO.

D. Eusebio Gonzalo Arranz, Coman
dante fiscal del Batallón provincial 
de Salamanca, número 25.
Habiéndose ausentado de esta plaza, 

donde se hallaba de guarnición, el 
Cabo 2.° de la 5.* compañía de dicao 
Batallón Victorino Flores, natural de 
Peñaranda, provincia de Salamanca, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción:



Usando délas facultades que con
ceden las Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del ejercito, por el pre
sente cito, Hamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado Cabo 2.*, señalán
dole el Cuartel de infantería de, esta 
plaza donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del ‘presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 25 de Febrero de 1875 = 
Eusebio Gonzalo Arranz.

EDICTO.

Anuncios oficiales.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con exactitud 
en los trabajos estadísticos que la es
tán encomendados para la formación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base en la derrama de la contribución 
para el año económico de 1875 á 76. 
es indispensable que todos los que ten
gan ¡incas rústicas y urbanas en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado según 

D. Eusebio Gonzalo Arranz, Coman
dante fiscal del Batallón provincial 
de Salamanca, número 25.

Habiéndose ausentado del destaca
mento de Barrios de Colina el soldado 
de la 6.a compañía de este Batallón 
Pedro Sánchez Blazquez, natural de 
Macotera, provincia de Salamanca, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción:

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al expresado soldado, señalándole 
el Cuartel de infantería de esta plaza 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 23 de Febrero de 1875.= 
Eusebio Gonzalo Arranz.

Alcaldía popular de Villanasur 

Río de Oca.

está prevenido en el término do quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho término sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
y les párará el perjuicio que haya lugar.

Villanasur Rio de Oca 25 de Febre
ro de 1875.=EI Alcalde, Pedro Sa- 
gredo.

Alcaldía popular de Villanueva 
del Conde.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramienlo que 
ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en el improrogable término 
de 15 dias, desde que aparezca osle 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaria del Ayuntamiento de lodos 
los movimientos habidos, acompañan
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro délo propiedad, según dis
pone la Real orden do 16 de Abril de 
1861, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término no 
se les oirán sus reclamaciones.

Villanueva del Conde 24 de Febrero 
de 1875.—El Alcalde, Francisco Orliz 
Oviedo.

Alcaldía popular de Solarana.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de es
te distrito pueda ocuparse con el acier
to que la sea posible en la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial-en el año eco
nómico de 1875 á 76, es indispensable 
que lodos los que posean fincas rústi
cas y urbanas en jurisdicción de este 
distrito presenten relaciones duplica
das por escrito en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia en la Secretaría de este 
Ayuntamiento de todas las fincas que 
hayan sufrido alteración en este año, 
pues pasado que sea no serán oidas 
sus reclamaciones.

Solarana 24 de. Febrero de 1875.= 
El Alcalde, Valeriano Manso.

Alcaldía popular de Valdeande.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa con la dotación 
de ciento sesenta fanegas de trigo 
anuales, pagadas por ¡gualas y co
bradas por el agraciado en la reco
lección de frutos, con mas 160 reales 
por la asistencia de los pobres del 
distrito y transeuntes, casa para vivir, 
huerto para hortaliza, exento de con
tribución por bienes propios, y no de 
la del subsidio, suerte de leña como 
á un vecino y además doce carros. 
El que se crea con derecho á dicha 
plaza presentará su instancia en el 
papel correspondiente al Sr. Alcalde 
D. Juan Vicario, en el término de 
treinta dias.

Valdeande 24 de Febrero de 1875. 
=E1 Alcalde, Juan Vicario.

Alcaldía popular de Víllaespasa.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por incompatibilidad 
del que la desempeñaba, dotada con la 
cantidad de 75 pesetas anuales.

Los aspirantes que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes al presidente 
de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Víllaespasa 25 de Febrero de 1875. 
=EI Alcalde, Anselmo Sainz.

Anuncios particulares.

ANTICIPO DE 175 MILLONES.
Puerta del Sol 9, entresuelo, oficinas de 

D. José Domínguez.—Madrid.

Se paga la parte admisible en papel 
abonando al contribuyente el descuen
to con arreglo á los cambios de bolsa 
y cobrando por comisión de verificar el 
pago y anticipo de fondos para la com
pra del papel el 4 por 100.

Los contribuyentes que. deseen uti
lizar las ventajas de esta Casa, mayo
res que las que otras les ofrecen, y la 
garantía de anticipar el pago, solo tie
nen que mandar relación que exprese 
el nombre del contribuyente, plazos 
que se han de pagar é importe de sus 
cuotas. 4—5

en -venta.

En el almacén de muebles de 
D. Lesmes Perez, calle de Can- 
tarranas, se halla uno vertical, 
de Palo-santo, en las mejores 
condiciones. 5—6

CARRETELA Y CABALLO
en venta.
* *

Se vende una carretela de cua
tro asientos en muy buenas con
diciones, con tiro para uno ó 
dos ganados, y un caballo, en
tero, de muy buena edad y de 
excelentes condiciones para tiro.

En el taller de coches de Don 
Francisco Lopidana darán razón.

5—6

MANUAL DE QUINTAS,

de 1875.

Se vende á 15 reales en la 
librería de Rodríguez Alonso, 
Pasaje de Flora, Bur gos. 2—6

A los enfermos de los ojos.

I). Pablo Alvarado, Oculista, par
ticipa á los ciegos de cataratas que 
quieran operarse, que exceptuando el 
mes de Agosto no faltará de Valladolid.

Los enfermos y correspondencia se 
dirigirán á Valladolid, calle de San
tiago, núm. 2L 3

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

V

Observaciones del día 27 de Febrero 
de 1875.

Barómetro..

Psicrómetro

Temperatu
ras .........

Dirección del
viento.......

9h m. A=679,4.
5 h t. A .=679 2.
9bm. ter. secó=0,2.

ler. hum.=—0,4.
5 h t. ler. seco=5,5.

ter.hum.=3,0.
Máx. sol=H,3. 

sombra— 5,4.
Min. sombra=—1,2.

reflector=—1,9.
9 " m.=S0.
3 " t.=SO.

i Imprenta de la Diputación provincial.


